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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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C. LUIS ADRIAN CASTILLO LÓPEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GASOLINERA LA DIANA, S. A. DE C. V.
INSTALACIÓN E06578|

Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
Número de Trámite: ASEA—Ül—DDS—üldflD-ÏÜÏI

Número de CLI RR: ASEA—GAL21225A
Número de Autorización: A5EA—GAL21225A—SA—DD445-EDZ1-EKP—DZDlï—2I321

Una vez analiIada v evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 05 de mayo de 2021, presentada ante la
Üficialia de Partes Electrónica, en adelante OPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, en Io sucesivo Ia AGENCIA, por medio del cual el Representante Legal de la empresa
GASOLINERA LA DIANA, S. A. DE C. EL, en lo sucesivo el REGULADD, solicita la Autoritación de su Sistema de Administración
a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PUISSDIEHPIESHÜIS ubicada en Blvd. Angel Albino Corzo
No.3219, El Retiro, Tuxtla Gutierrez. Chiapas C.P. 29040, de acuerdo con lo previsto en las "DiSPÜSlClÜNES Administrativas
de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementacion v autorieación de los Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades
de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Pública de Gas Licuado de Petróleo y de PetrolrÏeros"
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 201?, en adelante los LINEAMIENTOS.

RESULTANDO

1. |Blue el 1? de septiembre de 1015, la Comisión Reguladora de Energia (CRE) otorgó al REGULADD el PERMISO
PLIISSÜIEIPIESIZDIS para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo vio
Petroliferos.

2. l[True el dia 23 de mavo de 2021, la AGENCIA otorgó al REIEULAIIIIIII el Registro de Conformación del Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad |[Ilperativa v Protección al Medio Ambiente para la actividad de
Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo w’o de Petroliferos con número de Registro
ASEA-GALEJZ25A—SA—00445—2021.

3. |Blue mediante la solicitud número ASEA-Dl-üDS-Dldm-ZÜEI ingresada ante la AGENCIA el 05 de mayo de 2021, el
REGULADD presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso |IIZRE PLIISSDIEHP/ESIIOIS (PRDYECTDII.

4. |[lue esta Dirección General procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en
el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos y a lo establecido en el "ACUERDÜ por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de
Exploración v Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
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Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte yAlrrracenarniento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional
de Seguridad industrial v de Protección al Medio Ambiente delI Sector Hidrocarburos, ia facultad que se indica",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 201?.

CONSIDERANDO

I. I[lue esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v
Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer v resolver la solicitud de Autorización del Sistema
de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de expendio al Público de Gas Natural, Gas
Licuado de Petróleo vio Petroliferos. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el "ACUERDO porel que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión
de Bmloroción y Extracción de Recursos No Convencionales Maritimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 201?.

II. |[lue el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo vio
Petroliferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energia:

Pu1sscjerPJEsfzu1s

III. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobaton'o emiIJ'do por un Tercero Autorizado:
DIJIJSIZAEfP-SSPAIIDZOIDP , el cual contiene el resultado de la evaluación tecnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energia
Pmsscfcxpftsfams.

I'v‘. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el PROYECTO, se ajusta a lo
establecido en los LINEAMIENTOS, asi como en Ia Lealr de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la Autorización del Sistema de Administración
a implementar en el PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TÉRMINOS

PRIMERO. El REGULADO debera ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año, contado a partir
de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCION para la INSTALACION con numero de permiso |CRE
PLIISSDIERPIESIEDIS.

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que conforman el
PROYECTO, incluyendo el desmantelamiento v abandono, con las acciones definidas en el ANEXO IV de los IJNEAMIENTOS,
de conformidad con el articulo 35 de los mismos.
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TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCION, el REEULADO deberá presentar a la
AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se ingresarán a través del
Area de Atención al Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre y anulando la correspondiente documentación de
respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento Il de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar como
parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1} el listado de Peligros y Aspectos
Ambientales; 2} el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; y 3) el listado de
los riesgos y los aspectos ambientales significathms a controlar.

QUINTO. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de emergencia
identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en las "DISPOSIÜONES Administrativas de
carócter general que establecen ios Lineamientos para ia elaboración de ias protomios de respuesta a emergencias en las
actividades de Sector hidrocarburos", publicadas en el Diario |Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

|[Somo parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el REGULADO deberá presentar el
Formato FF—ASEA—DB? "Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias", anexando una copia en medios
magnéticos o electrónicos del mismo.

SEJITO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a la
operación de este, de conformidad con el articulo 3? de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar a la AGENCIA,
en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el seguimiento al
Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS.

SÉP11MO. El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez lada dos años, contados a partir de la fecha del presente
oficio, una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a las "DISPOSICIONES administrativas de carácter generai
que establecen ios Lineamientos para iievar a cabo ias Auditorias Externas a ia operadón y ei desempeño de las Sistemas de
Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a las actividades dei
Sector Hidrocarburos”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 201?, ello de conformidad con el
articulo 38 de los LINEAMIENTOS.

En un plazo de 1rreinte dias hábiles posteriores al cierre de la auditoria, deberá presentar el informe y el plan de atención a
los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoria externa, como el plan de atención a los hallazgos, deberán estar
firmadas por el responsable tecnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan de atención
de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sistema de Administración, de conformidad con el articulo 40 de los
LINEAMIENTOS.

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán presentarse
en idioma español, de conformidad con el articulo ï de los IJNEAMIENTOG.
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En virtud de lo anterior v con fundamento en los articulos 19, 39 fracción XI, 4", 12, 13 v 14 de la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 v 12 primer párrafo de las
Disposiciones Administrativas de Caracter General que establecen los lineamientos para la conformación, implementación v
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Üperativa v Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución v Expendio al Público de Gas
Licuado de Petróleo y de Petroliferos; 49 fracción XXVII, 18 fracciones Ill v HK, 3? fracción IÜIIIII del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como el Acuerdo
Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direociones Generales de Gestión de Exploración v Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exploración v Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de
Transporte v Almacenamiento; v de |Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERD. AUTDRIZAR con el número ASEA-GALZIZISA-SA-DDMS-ZDZl-EHP-ÜIDIÏ-IDEI el Sistema de Administración a
Implementar enla instalación con número de Permiso dela Comisión Reguladora de Energia PUISSIJIEHPIESIEDIS ubi-da
en Blvd. Angel Albino Corzo No.3219, El Retiro, Tuxtla Gutierrez. Chiapas C.P. 29040.

SEGUNDO. Una ve: concluido el Programa de Implementación el REGULADCI deberá dar Aviso a la AGENCIA sobre la
conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADD decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución de las
actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro de la
Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo v su respectiva Autorización, en cumplimiento a lo
establecido en el artio 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Términos v Condicionantes Específicas
establecidas en su Registro de Conformación número ASEA—GALEJJZSA—SA—DMdS—ZOII y la presente AUTGRIZACIÓN
dentro del informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

lIIILIINTQ‘JI. El REGULADCI deberá presentar ante la AGENCIA junto con el segundo informe semestral de cumplimiento del
Programa de Implementación , la evidencia documental del cumplimiento total de los Terminos v Condicionantes
Específicas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-GALIIEZSA—SAWS—ZDZI v la presente
huronrzccrórr.

SEJt'I'D. En caso de que el REGULADD no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de Supervisión,
Inspección v Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.

SÉP11MD. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO, de observar lo previsto en
otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Üperativa v Protección al Medio
Ambiente para ¡Ida actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, v no deberá ser considerada como musal
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{vinculante} para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos
o licencias, entre otros, que les correspondan.

DCTAVD. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de Ia Le'ylllr
Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridiol la información tecnica anexa al escrito de ingreso, en caso
de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hara acreedor a las penas en que incurre quien se
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción Il y |Il del artículo 420 Quáter del Código Penal
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

NDVEND. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción IIV de la Levr Federal de Procedimiento Administrativo, en
relacion con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ubi-das en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la
Montaña, Alcaldia Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de Mexico.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el articulo 83 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del dia
siguiente a que surta efectos la notificacion del mismo

DÉCIMD PRIMERD. Archivese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓN
ASEA-GALIIZZSA-SA-DM-¿IS-EDZPHP-020112021.

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. LUIS ADRIAN CASTILLD LÓPEZ en su
carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADD.

DECIMO TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al C. LUIS ADRIAN CASTILLD LÓPE en su mrácter de REPRESENTANTE
LEGAL del REGULADD, por alguno de los medios legales previstos por los articulos 35 y demás aplicables de la Leï Federal de
Procedimiento Administrativo, w’o a través de Ia DPE conforme lo establecido en el Articulo 15 de las REGLAS Generales
para ei funcionamiento de ia (ficiaiia de Partes Eiectránica de ia Agencia Nacionai de Seguridad industriai y de Protection ai
Medio Ambiente deiSector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-OI-DDS—DEM'i-MII
No. de Trámite Autorización del Sistema de Adminislración: ASEA-DI—DDS—DEADD—IDEI
Permiso CRE: ”155D!EXP!ESÍEDÍIE
Instalación EDSE7q

A T E N T A M E N T E
Directora de Gestión Industrial de Sistemas de Administración
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Ing. Nancy Evelyn Ortiz Nepomuceno
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Gestión Comercial, ejerciendo las atribucionü contenidas en los artículos 13
y 3? del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Indusln'al ï de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y
de conformidad con el oficio de designación ASEAIUGIIDSJSIEDEL de fecha 19 de julio de 2021.
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